
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

FORMULARIO No. 2 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL ESTUDIO, 

DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-012-2023-HOMIL CUYO OBJETO ES 

“ARRENDAMIENTO DE EQUIPO BIOMÉDICO QUE PERMITA LA 

VISUALIZACIÓN, ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN, ALMACENAMIENTO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS IMÁGENES RADIOLÓGICAS CON UNA BASE 

TECNOLÓGICA QUE CONTENGA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE SOFTWARE 

(PACS RIS), HARDWARE Y SOPORTE TÉCNICO” 

 

El comité técnico, económico y jurídico, proceden a dar respuesta oportuna a las 

observaciones realizadas por oferentes dentro del proceso de selección de la 

referencia de la siguiente manera: 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: SERVIDIAGNOSTICS SAS 

 

Observación N° 1 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador le aclara al observante las necesidades 

cambiantes por el servicio en el licenciamiento de reconocimiento de voz por usuario 

y se debe regir a las (necesidades de la institución) ya que no se puede limitar a un 

número de licencias. 

 

 

Observación N° 2 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador tendrá en cuenta la solicitud y se 

elevara esta necesidad a la Unidad de Informática del Hospital Militar Central. 

 

 

Observación N° 3 

 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador tendrá en cuenta la solicitud. 

 

 

  

 



  
 

 
  
 
 

Observación N° 4 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador acepta la observación y será retirada 

mediante adenda.  

 

 

Observación N° 5 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante 

que se acepta su observación de manera parcial quedando de la siguiente manera: 

 

  4.3.40. Certificación INVIMA y Certificación Laboral: De los ingenieros que 

laboran con el contratista, que además estarán implementando y participando en 

todo el proceso y en el tiempo que dure el contrato. 

 

4.3.41. Contar con dos (2) ingenieros, que darán asistencia y soporte técnico 

a la entidad y que a su vez certifique que están en nómina del oferente (orgánicos 

de la empresa); mínimo referencia del Ingeniero que asistirá para los procesos de 

software y el Ingeniero de soporte del hardware, los cuales deberán incluir dentro de 

su hoja de vida, la acreditación de cursos en la casa matriz con fecha de expedición 

del último año.  

 

 

Observación N° 6 

 

 



  
 

 
  
 
 

 

 

RESPUESTA: El comité económico se permite informar que el precio de referencia 

se estableció para el presente proceso entre el último valor contratado y el 

presupuesto con el que cuenta la entidad, así mismo las proyecciones para las 

diferentes vigencias se establecieron de acuerdo a la Circular Externa 010 del 23 de 

febrero de 2023 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en donde 

contempla para la vigencia 2024 el 7.2%, Vigencia 2025 el 5.1 % y en la vigencia 

2026 el 3 %. 

 

 

Observación N° 7 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que 

los riesgos plasmados y planteados en presente proceso están enfocados 

directamente a la operación del servicio de radiología si bien es cierto el riesgo 

manifestado es un riesgo latente no está directamente relacionado con el proceso y 

con la estructuración del mismo.  

 

 

 

 

Elaboro:  

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

SS. Milton Javier Ospina Buitrago  

Comité Técnico Estructurador  

Servicio de Radiología 

 

 

 

__________________________________________ 

Contador Público. Sandra Viviana Díaz 

Comité Económico  

Área Gestión Contratos  

 


